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<a«l oyes, ordene* y anuncios que hayan deinsertur
o fu

 В о ,
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» « » о г 1 о | А 1 . « в se han de mandar al Jefe 
Político rospectivo. por cuyo conducto яе pasaran a lo* 
hiit< r e s i e Ion menoionadosperiódicos. 

(Ява! orden deQ de Abril de 1 8 0 9 . ) 

• e p u b l i c a fámm d í a » , e x c e p t a l e a d t a l s i t i 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

TUCA rápita I. llevad o 4 domicilio, 2*60 pesetas aionsualos anticipada*; 
fuera de ella, 3*50 al mea, » al trimestre, 1 8 al semestre y 28*50 por un afio. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Adminiatmcion del R O I . K T I N , 

platadeSautiago, ¿.—Fuera de esta capital, directamente por mndio de carta 
\\ 4 la AdministraoiÓD con inclusión del importe del tiempo de abono en ti m
 bros móvi les . 
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 Ö Ü ^Ч* iBWrtaré» O r ¿I, mente: asimismo cualquier anuncio concerníante al 

vicio nacional que diman* de las mismas, pero la» i á 
ínteres particular рацаТАп Mloentimos depeaeta por ¿5 
dal lnea de inserción. «|™»««* POR «;. 

« « c i t a * a e e a t l m o » d e ? f i n » 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Suscripción nacional volunturinpa

ra atender al fomento de la mari
na 7 castos de la K a e r r a . 

Suma anterior.... 
La Jun ta centra l , por la 

colonia d e Fernando 
Poo, s e g ú n relación. 
(Siete car tas de pago 
i m p o r t a n t e s p e s o s 
1 . 6 8 2 8 0 , pesetas 8 4 1 4 , 
menos T 2 0 por sel los) . . 

Los empleados de las ofl
oinas centrales de la 
Compañía Arrendater ia 
de Tabacos 

El personal de vigilancia 
de la misma Compañía 
en la zona de Malaga . . 

ídem id. id. en C e u t a . . . . 
ídem id. id. zona de Ma

drid 
ídem id. id. zona de Oran. 
El Excmo. Sr. Arzobis

poObispo de Madrid Al
calá por 

La Esouela munici
pal de niños n ú 
mero 4 3 3 9 

La Asociación i n 
glesa del Padre 
Mendia 2 7 2 6 0 

La Saoramental de 
San Martín 2 5 0 

Un Eclesiástico de 
Alcalá de l l ena 
res 2 5 

Lo recogido en el 
cepillo de la pa
rroquia de San 
Luis 1 7 8 5 

La Escuela municipal de 
ambos sexos del barrio 
de Doña Carlota (Valle
cas), según r e l a c i ó n . . . 

Exorna. Sra. Condesa de 
Morella 

Kl personal facultativo y 
a d m i n i s t r a t i v o de la 

P t a i . O é n u . 

1 6 . 4 4 4 . 8 4 7 8 2 

8 . 4 1 2 8 0 

1 . 2 9 0 9 5 

1 6 6 0 
1 5 6 0 

2 6 8 6 0 
2 2 4 0 

6 0 4 3 5 

7 

2 6 0 

P T « . Cent*. 
J u n t a Consultivadelaer
vioio agronómico é Ins
tituto agrícola de Alfon
so XII . que presta ser
cios en las diferentes 
dependencias de esta 
provincia, según re la 
oión. (Un día de haber) . 5 9 9 6 0 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 1 6 . 4 5 6 . 3 4 3 9 2 

ídem id. id. en las pro
vincias 8 . 2 8 1 . 1 3 1 5 2 

TOTAL OKHKRAL. . . 2 4 . 7 3 7 . 4 7 5 4 4 

(Se continuará ) 

R e l a c i ó n de l o s d o n a t i v o s r e c a u d a d o s 
e n la i s l a de F e r n a n d o P o o para ' ten

der a l f o m e n t o d e la Marina y g a s t o s 
d e la guerra . 

Peso» 
D. José Rodríguez de Vera, 

Gobernador general $ 0 
Congregación de los Misione

ros II¡jos del Corazón de Ma
r ía 1 5 0 

D. Carlos Abella y Martínez, 
Administrador de H a 
cienda . 5 0 

Dionisio Shell y y Correa, 
Teniente de navio y pro
pietario 5 0 

Franoisco Romera,Tenien
te de navio y propietario. 5 0 

Cipriano Gainza, propieta
rio 1 0 

Elias CasHjuanas, comer
oiante 5 

Doña Amelia Barleycon, viuda 
pe Vivour, propietar ia 2 0 0 

D. Manuel García Belenguer, 
Módico Director del Hos
tal Rema Cristina 2 5 

Manuel Rodríguez Barce
nas, Alférez de n a v i o . . . 2 5 

Rafael Márquez Cortázar, 
Oficial quinto de Admi
nistración civil 2 6 

W. M. Lisnlager, comer
ciante propietario 1 0 0 

I. W. Haddock, Ambas 
Bay C.° Ls. (Para gastos 
d é l o s Hospitales) 1 0 0 

J . E Gilney John Holt 
C 0 Ls (Para heridos y 
medicinas) 1 0 0 

Compmany y C.*, Comercian
te y propietario 2 0 

D. W. T. Nicol industrial . . 5 
Sebastian Muñoz, c o m e r 

c i a n t e . . . . 1 0 
José Sánchez Giralde, i n 

dustrial 1 0 
Manuel Si tura, propietario. 8 
E . A . De vis, comerc ian te . . 1 0 
Jeremías A. Barleycon, 

propietario 6 0 

Pesos 
D. Manuel Cuaresma, propie

tario 2 
Serapio Lavies , industrial . 2 
A. S Moanly, indus t r i a l . . 1 
M. A. Willians, propieta

rio 2 
Luis Crespo, i n d u s t r i a l . . . 0 6 0 
Thomas Yala, propietario. 1 5 
Roberto Fai r ley . por la mi

sión protestante 5 0 
Willians Smith 5 

Casas y Rodríguez comercian
te y propietario 1 0 

D. Carlos A. Durin, industr ia l . 1 
N. Campbell, i n d u s t r i a l . . . 4 
Jerónimo López comercian

te y propietario 5 0 
Traja dores de la finca de Don 

Jerónimo López 9 7 5 
D¿ Miguel Chacar 2 0 
Trabajadores de la finca de 

D. Miguel Chacar 3 7 5 
D. Franoisco López C a n t o . . . . 6 

Primitivo J iménez, emplea
do de la c u s a Jerónimo 
López 8 

D. Esteban Irles, ídem i d . . . . 6 
Franoisco Vizoso, ídem i d . 2 
NicolásAlcalde, Agente de 

la Factor ía La Catalana. 5 
Francisco Ir les , empleado 

de ídem id 5 
Domingo Pérez , id. ídem 

ídem 5 
Julio J . F r a n c a , id. ídem 

ídem 6 
Buenaventura Roig. Agen

te de la Sooiedad N. Ale
ña 5 

Domingo Beilu, cocinero 
del vapor correo F e t 
nando Poo... 1 

Felipe Moreno y Moran, 
Oficial cuarto de Admi
nistración civil 2 0 

Santiago Tejero, Maestro 
de instrucción pr imar ia . 5 

Antoulo Cárdenas , Oficial 
quinto de Adminis t ra
civil 1 0 

Alejo Muzanga, sirviente 
del Sr. Cárdenas 1 

Macarlo J u l v e , Interven
tor de Hacienda 5 

Salvador Valero Briz, Ofi
cial quinto de Adminis
tración civil 5 

Gabriel Anguilez, sirvien
te del Sr. Valero 0 2 0 

Personal de la Agencia de la 
Compafiia Transa t lán t ica . . 2 0 

D. Antonio García Ramírez. 
Contador de f r a g a t a . . . . 1 0 

La Vigntana de Fernando Poo 
y dependientes 1 0 0 

D. Joaquín J . Salomé, propie
tario 6 0 

Nacimiento Bruzaca, co
merciante y propietario. 6 0 

Pesoi 
D. Tomás Prinoe 

Ricardo Cortés 
Alfonso Murcia, empleado 

de la finca del Sr. Rome
ra 

José Alvarcz, segundo m a 
quinista de la A r m a d a . . 

Antonio M. Guerrero, P r o 
pietario 

Carlos E. Ricardo, escri
biente de la Secretaría 
de Gobierno general . . . 

Pedro Cabello, Médico de 
la Armada 

1 0 
5 

1 0 

2 0 

1 0 

1 6 0 

6 0 
6 0 

Dotación del pontón «Fernando Poo*. 
D. Agustín Pintado, Teniente 

de navio 
Agustín Fernández , Alfe

res de navio 
Benito Erefla, tercer Con

tramaestre 
José López, tercer Condes

table 
Antonio Picón, Carpintero. 
Arturo Hernáez , Ayudante 

de máquina 
José Albalat, Cabo de mar 
Adriado Púa, ídem 
José Bordes, ídem 
J u a n López Amo, artillero 
José Rodríguez Romero, 

Ayudante de carpintero 
Manuel Lago, m a r i n e r o . . . 
Manuel Rodríguez. í d e m . . 
Rafael Casal, ídem 
Pedro Faraldo, ídem 
Manuel Campoy, ídem 
Victoriano Fajardo, ídem. 
Domingo Fernández , ídem 
José Vila, ídem 
Pedro Villanueva, i d e m . . . 

Dotación del cañonero 
«Salamandra*. 

D. Raimundo Gutiérrez, pr i 
mer Maquinista 

Evaristo Viñas, segundo id 
Manuel Esoribano, segun

do Condestable 
Francisco Rocha, segundo 

Pract icante 
José Bayo, tercer Contra

maestre 
Agustín Clavain, carpintero 
Juan Roco, Cabo de mar . . 
Antonio Xifre, ídem 
Antonio Umpierre , i d e m . . 
Manuel Martínez.marinero 
Francisco Ripoll, í d e m . . . . 
Antonio Martin, ídem . . . . 
Rafael Reyes, Cabo de mar 
Leonardo José , mar inero . 
Joaquín Araujo, ar t i l lero. 
Emeterio Herrera , mari 

ñero 
Miguel Garoía, i dem. . . . 
Teodoro Hidalgo, í d e m . . . 
Vicente González, í d e m . . . 
Diego Alonso, ídem 

6 0 

4 0 

5 0 
5 0 

0 0 
6 0 
6 0 
6 0 

4 
2 

4 

3 

1 
1 
0 
o 
1 
1 
0 5 0 
0 5 0 
0 6 0 
0 5 0 
l 

0 5 0 
0 6 0 
0 5 0 
0 6 0 
0 5 0 



2 M i é r c o l e s 2 0 d a J u l i o d e 1808 

Pesos 

D. Cristóbal Rueca, marinero. 1 
Manuel Geno, ídem 0 60 
Gonzalo Madero, í d e m . . . . 0 60 
J u a n Romero, ídem 0 60 
Manuel Vázquez, fogonero 1 60 
J H8C Fernández , í d e m . . . . 1 60 

Total 1.682 80 

Cant idades r ecaudadas en la Escuela 
munic ipa l do ambos sexos de l b a r r i o 
d e Doña Carlota (Vallecaa), con d e s t i 
no á la suscripción nac iona l . 

Pt»s. Oénu. 

Doña Dolores Aguilera y del 
Río (Profesora) 1 

Matilde y Petra Tonja 0 10 
Andrés Higueras 0 10 
Augusto Martin Pardo 0 10 
8oledad Santos 0 10 
Dámaso Sanz 0 06 
Teresa Peftalva 0 10 
Concha Lillo 0 10 
Araceli Villalva 0 26 
Angela Berrocosa 0 30 
Dolores Vázquez 0 10 
Maria Ramírez 0 06 
G regó ría Martin 0 16 
Jesús Duque 0 10 
Manuela y Luisa Nieva 0 10 
Consuelo y Eduardo Richar t . . 1 
Rafael Sánchez 0 10 
Maria, J u a n a , Aurelio Euge

nio y Enrique Labán 0 50 
Ju l i a Agustin 0 10 
Ascensión Salazar 0 25 
Consuelo y Mercedes P é r e z . . . 0 25 
Vicente, Benito y Miguel Car

bal lar 0 50 
Carlos de la Cruz 0 20 
Ju l i ana Belinchón 0 10 
Jul ián Vara v 0 20 
Josefa Gal vez 0 10 
Antonia Sánohez 0 25 
Dolores Mesa 0 25 
Dionisio Cano 0 50 

Total 7 

PUS. Céats. 

E l personal facul tat ivo y admin i s t r a t ivo 
de la J u n t a Consult iva del servicio 
agronómico é Ins t i tu to Agrícola de 
Alfonso XII . que pres ta s e r v i c i o s en 
las diferentes dependenc iaa de esta 
provinc ia , ha con t r ibu ido con un d í a 
de haber para la suscr ipc ión nacional , 
según re lación que sigue y c u y o iva -
por te es de pesetaa 5 9 9 * 6 0 cént imos . 

P u s Cent . 

JUKTA CON8ULTI VA AGROKÓM10A 

Ingenieros 
Sr . D. Gumersindo F e r n á n 

dez de la Rosa 18 07 
Fabriciano López Ro

dríguez 16 C6 
J u a n Pou 15 66 
Francisco Arranz 15 66 
Antonio Berbegal 15 66 
José TorresPardo 16 66 
Servando Gutiérrez de 

Coa 14 47 
José de Robles 13 83 
Augusto de Hecheve

rr ía 9 87 
Fernando Ortíz Cafia

vate 9 87 
José Cuevas y Vidal . . 8 63 
Eduardo de la Sotilla.. 8 63 
Adoifo Comba 8 63 
Bernardo J iménez . . . . 7 39 
Ciríaco de M a r t e 7 39 
Jacinto Ruiz P é r e z . . . . 7 39 
José Vicente Arche . . . 1 39 
Sergio de Novales 4 94 

Ayudantes 
D. Pedro de A. Calvo 4 94 

Eugenio Zubia 3 70 
Alfonso Zapata 8 70 
Segundo Flores 3 70 

Escribientes 
D. Fernando González Bravo. 3 08 

Ildefonso Ramos Vives . . . 3 08 
Julio Sánchez H e r e d e r o . . . 3 08 

Porteros 
D. Andrés Morales 2 46 

Timoteo MasegOBa 2 46 

Traductor de la Junta 
D. Felipe Massieu 

Profesores de la Escuela 
de Agricultura 

Sr. D. Zoilo Espejo 
Antonio Botija 
Diego Pequeño 
Eugenio Prieto Moreno. 
José de Arce 
Miguel Ortiz 
Mariano de Frías 
Manuel Allende Sa la 

zar 
Vicente Alaud Mart í 

nez 
Enrique Ledesma 
F r a n c i s c o d e S a l e s 

Aguiló 
José Martines Asenjo. . 
José Hurtado 
Víctor Lobo 
Antonio Philip 
Leandro Navarro 
Carlos B a l e n c h a n a . . . . 
Luis Ardanaz 
Paulino F. Herrero 

Oficial de Secretar ia , D. Pedro 
Barreiro 

Escribiente, D. Nicolás Fer 
nández 

ídem, D. Mateo Aguilar 
ídem, D. Manuel Ruiz 
Conserje, D. José Ramos 
Mecánico, D. Fructuoso Atien

za 
Encargado del Ja rd ín , D Ata

nasio Martínez 
Portero, D. Enrique Ordóñez. 
Ordenanza ,D FranoiscoFei to. 
ídem, D. Agustín Cabal le ro . . 
ídem, D Manuel Sías 
ídem, D. Mariano Naoa9 
ídem, D. Ramón F e r n á n d e z . . 
Peón D. Domingo P a l o m a r . . . 
ídem, D. Eduardo Ontiveros . 

Granja Central 
Ingeniero Sr. D. José María 

Martí 
ídem, Sr. D. Guillermo Quin

tanilla 
Ayudante , D. J u a n María So

ler 
ídem, D. Franci*co L l o r o a . . . 
ídem, l). Vicente F e i j ó o . . . . 
Oficial de Contabilidad, D. Jo 

sé Cerro y AlcaU 
Escribiente, D. Carlos Mayor

í a 
ídem, D. Ángel Sa lamanca . . 
Capellán 1>. J u a n José Elizal

de 
Médico, D. José López J imé

nez 
Gaarda , D. Agustín P é r e z . . . . 
í dem, D. Manuel P a l a c i o s . . . . 
ídem, D. J u a n F e r n á n d e z . . . . 
ídem, D. Pablo Moreno 
ídem, D Pablo Sanz 
ídem, í>. Gerardo Pedal 
ídem, D. Juan Viana 
ídem, D. Mariano Pedrazuela . 
ídem, D. Benito Sánchez 
í dem, D Manuel Díaz 
Portero, D. Manuel de Diego. 
Ordenanza, D Castor Rojo . . 
ídem, D. Francisco Gutiérrez 
Capataz, D. Tomás M a r t i n . . . 
ídem, D. Pedro G o n z á l e z . . . . 
Mozo, D. Prudeucio Valdeo

liva8 
I Peón, D. Manuel Gonzá lez . . . 
| ídem, D Víctor Miruvalles . . 

9 87 

18 07 
18 97 
18 07 
15 66 
14 47 
14 47 
14 47 

14 47 

14 47 
8 63 

8 63 
8 63 

B9 
:v.» 
39 
B9 
89 
94 

4 94 

3 70 
3 08 
3 08 
3 70 

3 70 

3 08 
3 08 
2 49 

46 
46 
46 
46 
84 
84 

9 87 

14 47 

3 70 
3 70 
3 70 

4 94 

3 03 
3 08 

8 70 

3 70 
8 70 
3 08 

1 

84 
84 
84 
81 
84 
s t 
84 

1 84 
3 08 

46 
46 
46 
46 

2 46 
1 84 
1 84 

Total 599 60 

{Qactta io Julio del 98). 

Diputación Provincial 
Sesión de 25 de Abril de 1898 

PRESIDENCIA DFL S R . D. EUGENIO 
CEMBORAÍN I M ' . V Ñ 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Belmás.—Bel t rán.—Borra

lio.— Campo —Cesteros.—Cobo y Canale

jas.—Corcuera.—Ue Blas. —Diez.—Du 
1 caacal .—García Gordo.—Gómez Valle

jo.—Mejia.—Navarro de la Linde.—Pé

rez Negro —Pozo y E g o z q u e .  R o m e 

ro .—Salcedo.— Villanova. — Yéftez. — 
Marqués de la Cimada (Secretario).—Pé

rez Magnín (Secretario). 
Abierta la sesión á las ouatro de la 

t a rde , fué leída y aprobada el acta de la 
anterior 

Acto seguido el Sr. Salcedo manifestó 
que el día 18 del aotual , estuvo en el 
Hospital provincial, á visitar al enfermo 
que ocupa la cama núm. 5, de la sala 32, 
y le extrañó que no hubiese al cuidado 
ni el enfermero, por cuya oausa t rasla

daba al Sr. Romero su moción, como Vi

sitador que es del establecimiento, para 
que corrija esta falta. 

El Sr. Romeio oontestó que en efecto 
se había enterado de la presencia en el 
Hospital, del Sr Salcedo, y la falta que 
denuncia es pequeña por que fué motiva

da por asuntos del servicio. 
Después de rectificar diohos señores 

el Sr. Presidente deolaró terminado el 
asunto. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: t 

Sobre la mesa 

Tener por retirado el dictamen de la 
Comisión de Personal proponiendo se de

crete «Visto» en la instancia susoriota 
por D. Ricardo Restoy, jubilado de la 
Corporación, pidiendo se le reponga en 
el destino de Comisario de entradas del 
Hospital provincial, con el fin de que 
el Sr. Salcedo apar te varios anteceden

tes para resolver el asunto, en la reunión 
que al efecto celebre la Comisión. 

Comisión del Gobierno interior 

Aprobación de las cuentas de gastos 
de material de Secretaría correspondien

te al mes do Noviembre de 1897, presen

tadas por el Portero Mayor ó importantes 
1.337*40 pesetas. 

ídem id. las correspondiente» al mes de 
Febrero del г»ño actual , cuyo importe 
asciende á 874*35 pesetas 

Que se conceda al Ordenanza de la 
clase de primeros, D. Vicente Uruefla, la 
suma de 150 pesetas, que se satisfará 
con cargo al capitulo de «lmprevistos> 
del presupuesto, por los servicios ex 
traordinarios que tiene prestados á la Di

putación durante bastante tiempo y que 
le obligan á ret i rarse á su domicilio á al

tas horas de la noche, sin desatender los 
que por su cargo le están encomendados 

Comisión de Beneficencia 

Proponiendo la concesión de cuaren ta 
dias de licencia al presunto demente , asi 
lado en el manicomio de Ciempozuelos, 
Francisco Antón Pascual . 

Aprobar el pliego de condiciones y 
anunciar nuevas subasta para cont ra ta r 
los suministros siguientes: 

Pan para el Hospital de San Juan de 
Dios y Asilo de las Mercedes, al preoio 
de 0*48 pesetas, cuyo contrato dura rá 
hasta 30 de Junio de 1899. 

Pan para el Hospital provincial , Hos

picio é Inclusa, á 48 céntimos de peseta 
y hasta 30 de Jun io de 1899. 

Vino de Rueda para los Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, al pre

oio de 75 céntimos litro y hasta 80 de J u 

nio de 1900. 
Carne de ternera para los menciona

dos Hospitales, al precio de 2'60 pesetas 
kilogramo y hasta 30 de Jun io de 1900. 
 Ajos y cebollas para los Estableci

mientos en general , al precio de 0'18 pe

setas kilo, hasta 30 de Junio de 1900. 
Bizcochos para los Hospitales Proviq. 

cial y de San Juan de Dios, al precio de 
12 pesetas kilo, hasta 30 de Junio de 900. 

Merluza para los repetidos hospitales, 
al precio de 1'90 limitando a u n año el 
plazo de duración de este contrato. 

Aguardiente para los mismos Esta

blecimientos, al precio de 0 85 pesetas 
litro, siendo el contrato por un año. 

Mercería con destino al Hospicio, sien

do el contrato por un a ñ o . 
Arroz para todos los Establecimien

tos, al precio de 60 céntimos de peseta 
kilo, siendo el contrato por un año. 

Manteca de cerdo para los mismo, «i 
precio de una peseta y el plazo del con

trato de un año. 
Bacalao p a r a todos los Establecimien

tos, al preoio de 1*10 pesetas kilo y hasta 
30 de Junio de 1900. 

Huevos para los mismos, al precio de 
9 pesetas el ciento y hasta 30 de Junio 
de 1900

Jud ias para el Hospital de San Juan 
de Dios, Provincial é Inclusa , al preoio 
de 55 céntimos de peseta kilo, hasta 30 de 
Junio de 1900. 

Proponiendo el ingreso definitivo en 
el Hospicio de los niños Dionisio Rodrí

guez García, Francisco Sanz Sánchez, 
Pedro Jiménez Sáinz, Alejandro Gonzá

lez Fernández, Enrique Contrerns Gar

cía, Raimundo Huete Aguado, Universo 
Rodriguez Fuentes , Ricardo N. Iglesias 
y Manuel y Mariano Martínez Orejón, 
quedando pendiente su admisión hasta 
que les oorresponda en tu rno , 

ídem el id. en el Asilo deNuestra Se

ñora de las Mercedes de las niñas Maria 
Luisa Menéndez Zoila Hernández Lum

breras , Ruperta Berlanga, Angela y Ele

na González, Encarnación García Ceira, 
Cecilia Carreño y María Allora, quedan

do pendiente su admisión hasta que por 
turno les corresponda. 

Desestimar dicho ingreso á las niñas 
Felisa Escobar Gómez y Enriqueta Gar. 
cía, por carecer de los requisitos regla

mentarios. 
Deseando que las enseñanzas pváoti

oas de la Escuela de Artes y Oficios del 
Hospicio tenga la mayor variedad posible, 
proponen á la Diputación sean agregados 
á los Maestros de las diversas industrias 
que prestan sus servicios á la Corporación, 
acogidos de aquel Establecimientos elegi

dos convenientemente al efecto, teniendo 
en cuenta la edad, aptitud y vocación de 
Ion mismos. 

Apetioión del Sr. García Gordo, que

dó sobre la mesa el dictamen proponien

do se conteste á los Sres. Hijos de D. Car« 
los Ulzurrum. que siendo eu su mayoría 
nacionales los productos medicinales y 
drogas que viene suministrando á los Es

tablecimientos de Beneficencia, no debe 
hacer extensivo á todos el aumento de 
precio que propone con motivo de la subi

da de los oambios con el extra jero; inte

resándole participe á esta Corporación 
qué s u s t a n c i a s son las que han sufrido 
alteración de precio y á cuánto prodrá 
ascender próximamente la diferencia de 
su coste por el consumo de las mismas en 
el transcurso de un año. 

Comisión del Personal 
Desestimar las instancias do D R a " 

raón Latorre y D. Mario Quintana solici

tando ser repuestos en el cargo de Alum

nos internos. 
Ídem la del Escribiente meritorio Mar

cos Casado pidiendo se le reconozoan lo* 
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servicios prestados á la Corporación, en 
r i r t n d á que este interesado no figura en 
la planti l la . 

Reponer en el cargo de Alumno inter
no de 2 . a c l A s e de Farmacia en e l último 
lugar y cuando haya vaoante, á D. Al
berto Ofaz Borras. 

Decretar «Visto» en las instancia» de 
D. Ensebio Codins, D. Tomás Caroeller y 
D. Jac in to Lima solicitando un destino. 

A petición de varios señores Diputa
dos quedaron sobre la mesa los siguientes 
diotámenes: 

Desestimar l a instancia de D. León 
Rico solicitando se le nombre Pagador 
de la Plana menor del Cuerpo Médico, e n 
atención A babsrse suprimidos los habili
tados. 

Asignar la gratificación mensual de 15 
pesetas, en vez de 10 que en la aotualidad 
disfrutan los Ordenanzas meritorios Jul io 
Mollino y Francisco Revuelta. 

Reponer en el cargo de Ordenanza me
ritorio de estas oficinas, sin haber alguno 
A Enrique Donoso Cortés, apercibiéndole 
con la cesantía á l a pr imera falta que 
cometa. 

Levantar la suspensión de empleo y 
sueldo al Ayudante de Inspector del Hos 
picio D. Joaquín Méndez, y declarar c e 
sante al de igual clase D Zaoarias Pérez, 
en virtud del expediente instruido y de 
conformidad con lo propuesto por el señor 
Gómez Vallejo. 

ídem id. A los Jefes o'inicos Sres. Polo 
y Romero, debiendo designarse por el 
Sr. Presidente los que hayan de cesar; y 
que respecto de los Sres 'González Gayo 
y Zoflo, se incoe el oportuno expediente. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial relativo á la distribución de 
servicios entre los Revisores de oarnes 
de la Beneficencia provincial. 

También quedó 6 o b r e la mesa por dos 
sesiones, A petición del Sr. Ducazcal, la 
propuesta declarando cesante, de confor
midad con el Sr. Decano, a los Alumnos 
internos D. Julio Povedano y D. F r a n -
0Í8CO López Gutiérrez. 

Seguidamente se dio ouenta del dic
tamen de la Comisión de Hacienda pre
sentando el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio económico de 
1898 99. 

Puesta A discusión la totalidad, y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que hicie
se uso de la palabra , se procedió A la dis-
ousión por partes. 

En su virtud se dio leotura del capí
tulo l .° del presupuesto de Ingresos, en 
la siguiente forma: 

Rentas 62.265 50 
Intereses 3.130 92 

55.396 42 
El Sr. Romero dijo, que si todos los 

anos el presupuesto ha venido concebido 
en forma tal . que hacia punto menos que 
imposible su comprensión, el presente te
nia tan englobadas las part idas, tan po-
eo especificados los conceptos, que se ha
ce dificilísimo hasta su estudio para todos 
los Diputados que no pertenecen A la Co
misión de Hacienda, hasta el extremo 
de que al ser as i , hubiera quizas sido 
mejor que el Contador de fondos provin
ciales y la Comisión de Hacienda le hu
bieran puesto el V • B.° obligando A los 
Diputados A aprobarlo sin discusión. 

Asi 8iicediacon todos los capítulos; en 
•11.° que es el que se estaba discutiendo, 
se dice, por ejemplo, que se fija su im
puesto en 55 396 42 pesetas con una dife
rencia en más de 316 77 por haberse au 
mentado una consignación de 1.022*50 

por reintegros de anticipos hechos por 
la Diputación para redenciones de qu in 
tos y haberse eliminado los intereses de 
la inoripoión del 4.* que ha recogido la 
Hacienda para su rectificación y emitirla A 
favor del Hospital provincial A quien co
rresponde con otros valores. Pero nada 
más sedice, no expresándose ni el detalle 
de los conceptos por que se deben pe r 
cibir y cobrar esas rentas é intereses, ni 
la razón de fijar esas cantidades y no 
otras , ni nada que permita formar un 
juicio exaoto acerca de la naturaleza y 
condiciones del presupuesto. En esta 
mater ia , lo pr imero que debe hacerse es 
examinar el presupuesto anterior, ver las 
cant idades que durante su ejercicio han 
ingresado, y ajustarse estrictamente á 
ellas, salvo, es claro, las oportunas modi
ficaciones, por que decir solo que es 
igual al presupuesto corriente y habien
do sido éste tan calamitoso que ha habido 
necesidad de formar uno adicional ruino
sísimo y ficticio, equivale á arrojar sobre 
el proyecto que so discute, la censura 
mas agr ia y evidente que puede siquiera 
pensarse . 

Por todas cuyas razones esperaba de 
la Comisión de Haoienda que le explicase 
detal ladamente las part idas de que cons
taba este capitulo, comparándolas con la 
del presupuesto anterior y expresando 
las cantidades recaudadas duran te el pa
sado ejercicio. 

El Sr. BelmAs contestó que compren
día perfectamente que obligado por las 
circunstancias el Sr. Romero A impugnar 
el proyecto de presupuesto sometido A 
discusión, tuviera que acudir A de t e rmi 
nados argumentos, que oarecian en abso
luto de solidez. 

En contestación A las palabras por el 
mismo pronunciadas, sólo debía decirle 
que no tenia que hacer otra cosa sino 
examinar el presupuesto de ingresos del 
año pasado, y ver que casi todas las 
par t idas son de las que no admiten ni 
alzas ni bajas, porque en su mayor p a r 
te las constituyen rentas, que por su mis
ma índole deben tener carácter pe rma
nente , por cuya razón hubiera compren
dido que impugnase el presupuesto en 
otros capítulos, pero no en éste, cuyas 
cantidades eran ciertas y positivas, y en 
todo caso si no se cobraban, no podía ser 
por culpa de la Comisión de Hacienda. 

En cuanto al detalle, sobre la mesa se 
hallaban los justificantes de todas y cada 
una de las par t idas consignadas en el 
presupuesto, A disposición de los señores 
Diputados; no especificándose con el im
preso, por que é*te tenía únicamente por 
objeto que se formase una idea del con
junto . 

El Sr. Romero rectificó insistiendo en 
sus anteriores apreciaciones y en que se 
le facilitasen los datos q a e había solici
tado, agregando que muchas de las par 
tidas eran completamente arbi t rar ias é 
ilusorias, como sucedía, por ejemplo, con 
la del producto del Diario oficial de Avi~ 
tos, que 6i cuando estaba ar rendado p o 
día prefijarse el ingreso que produjera, 
ahora, que se t iraba por cuenta de la Di
putación, no era posible calcular a p r o x i 
madamente siquiera su producto; ocu
rriendo algo análogo con las cant idades 
que debían abonar las provincias por las 
estancias de enfermos y dementes, pues 
a pesar de que hubo sobre esto una l a r 
ga discusión y de haberse dicho que se 
reclamarían judicialmente, nada se ha 
conseguido recaudar por este concepto. 

El Sr. Bel más contestó, diciendo que 

a lgunas de las part idas aludidas por el 
Sr. Romero estaban comprendidas en 
otros capítulos del presupuesto, y por 
tanto, al t ra tar de ellas, le contestaría 
en detal le , debiendo sólo indicar, pa ra 
demostrar la buena fó con que la Comi
sión ha procedido en este asunto, que ha 
procurado ajustarse A la rea l idad, como 
lo demuestra ent re otros el hecho de que 
por ejemplo, la cant idad presupuesta en 
el año anterior como ingreso eventual 
por estancias de enfermos distinguidos 
en San J u a n de Dios, A pesar de que 
creía que no e ra exa je rada si en este 
Hospital se introducían las mejoras n e 
cesarias, se había reducido A una can t i 
dad casi insignificante. 

Después de rectificar brevemente el 
Sr. Romero, el Sr. Mejía ' expuso la ne
cesidad de hablar en estos asuntos con 
absoluta franqueza, pues todos sabian 
que la Diputación tiene oargas generales 
del Estado y otras ineludibles que cum
plir, y son insuficientes los reoursos con 
que cuenta para ello, por lo que todos los 
presupuestos debian tener forzosamente 
algo de artificioso. A pesar de esto, en 
la esfera de lo posible, la Comisión de 
Haoienda había procurado a temperarse 
á las exigencias de la realidad, consig
nando sólo las cantidades que debian co
brarse , ysin que en forma alguna pudiera 
hacérsela responsable de que éstas no 
ingresaren después por cualquier motivo, 
por queen este punto debía la Diputación, 
al tenor para ello derecho, recaudar las , 
acudiendo ¿ todos procedimientos que la 
ley permite. 

En este sentido, por mAs que la Comi
sión se ajustó al presupuesto anterior, 
había introducido en él las modificaciones 
y reformas que estimó convenientes, con
siguiendo ademAs rebajar en algunoscén-
timos el repart imiento por contingente 
provincial, fin al que debian aspirar todos 
los Diputados, en vista de la angustiosa 
situación en que se encuentran la mayor 
parte de los pueblos de la provincia de 
Madrid. 

Después de rectificar varias veces los 
Sres. Belmás y Romero, presentó este una 
enmienda verbal solicitando que se reba
jen A 12.000 pesetas de la cantidad de pe
setas 56.396'42 fijada en el capitulo 1.* 
por «Rentas é intereses» que eran las que 
en realidad se habían recaudado por esto 
concepto en el ejercicio anterior. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr . Diez. 

Aceptada esta enmienda por el señor 
BelmAs, en nombre de la Comisión, mani
festando que>no haoia ouestión de gabi
nete n inguna de las par t idas , porque só
lo le guiaba el propósito de velar por los 
intereses provinciales, fué aprobado el 
capítulo 1.° con la anterior enmienda. 

Se d.ó cuenta del capitulo 6.° «Ingre
sos propios de cada Establecimiento», en 
la forma siguiente: 

Hospital . . 612.865 59 
San J u a n de Dios 142.603 02 
Hospicio 118.564 81 
Asilo de Nuestra Seño

ra de las Mercedes . . 15.000 
Inclusa 197.498 39 

1.086.636 81 

El Sr. Romero combatió la par t ida 
consignada por ingresos propios del Hos
pital , la cant idad que se supone ha de 
recaudarse por las Memorias del Marqués 
de Ruchena, puesto que durante los años 
anteriores no había produoido absoluta
mente nada . 

El Sr. BelmAs contestó que se había 
consignado es ta cantidad porque si no 
producía , debía producirla, y a que el de 
recho de la Diputación A cobrar la era in
discutible. 

El Sr. Romero deolaró que si en la se
sión inmediata se traían los documentos 
justificativos del derecho que asiste A la 
Diputación para percibir el importe de 
estas Memorias, oon el fin de que pasen A 
informe de los Letrados para ver la forma 
en que puede hacerse efectivo, no tenia 
inconveniente en votar esta cant idad. 

El Sr . Presidente contestó que se trae
r ían los documentos pedidos por el señor 
Romero para la sesión próxima. 

El Sr. Romero se opuso, por creerla 
excesiva, A la par t ida consignada como 
ingreso presunto por la casa de la calle 
del Ángel,puesto que en el ejercicio ante
rior habr ía produoido una cant idad m u 
cho mAs pequeña. 

El Sr . Mejía contestó que había pro
duoido la cantidad que se consignarA, y 
que ahora se reproducía, pues si es oier-
to que el ingreso liquido había sido me
nor, e ra por que habían tenido que eje
cutarse var ias obras de reparación, que 
ahora precisamente habrán de or iginar 
un mayor rendimiento. 

Sin mas discusión se aprobó la re la
ción cúm. 1 del cap. &.° «Hopital» 
«Rentas» 479.863'59, con el voto en con
t ra del Sr. Romero en lo referente A la 
par t ida consignada como ingreso que ha
bía de producir la casa nútn. 25 de la oa-
Ue del Ángel . 

Leída la relación núm. 2, el Sr. Ro
mero creyó excesiva la cant idad que se 
consignaba en eventuales por Donativos, 
legados y mandas , puesto que sucedía 
que ningún año se recaudaba por este 
concepto la cant idad presupuesta, á p e 
sar de que siempre se hablaba de noticias 
par t iculares , según las que se esperaba 
algún donativo de importancia de perso
nas car i ta t ivas , que por fin no l legaban 
á presentarse , Igualmente impugnó la 
par t ida de 50.000 pesetas, que se supone 
percibirse de la Haoienda por intereses, 
puesto que todos los años se consigna y 
ninguno se cobra un sólo céntimo, por 
cuya razón se habr ía opuesto, aunques in 
resultados, en todos los presupuestos, c o 
mo lo hacia en el presente. 

El Sr. BelmAs, en nombre de la Comi
sión de Hacienda, oontestó que en c u a n 
to á la par t ida de donativos, legados y 
mandas , quizAs debiera aumentarse en su 
concepto, porque tenía la segur idad de 
que el Sr . Romero, como Visitador del 
Hospital, había de contribuir oon su celo 
y aotlvidad proverbiales A que los ingre
sos por este concepto excedieran A los 
real izados otros años; y en cuanto A la 
de 50.000 pesetas reclamadas á la H a 
cienda por intereses, se consignabanosóio 
porque la Diputaciónteniaunperfecto de
recho A cobrarlas , sino porque debía ésta 
hacerse valer , á cuyo efecto debiaexpre-
sarse todos los años en el presupuesto pa ra 
que no se entendiera que tácitamente re
nunciaba la Diputaoión al peroibo de es
tas cant idades. 

Sin más discusión fué aprobada la re
lación núm. 2 del capítulo 5.° «Hospital*. 
«Eventuales» 133.000 con el voto en con
t ra del Sr. Romero. 

También fué aprobada la par t ida con
signada de 142.608*02 pesetas como in
gresos propios del Hospital do San J u a n 
de Dios, haciendo constar el voto en con
t r a el Sr. Romero de la part ida de 1.000 
pesetas por Colecturía, toda vez que en e 
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ejercicio anterior no han ingresado por 
este concepto más que 60 pesetas. 

Respecto del ingreso que se consigna 
precedente del Hospicio, el Sr. Romero 
propuso no se consignase el de las ofren-
dras funerarias, en vista de que haoe diez 
años no se peroibe de las Parroquias , y 
cuyo ingreso puede considerarse como 
ilusorio. 

El Sr. Mejía, de la Comisión, contestó 
que esta part ida no tenia más remedio 
que consignarse en el presupuesto por que 
la Corporación debo real izarla , á cuyo 
efecto se nombró una Comisión enca rga 
da de gestionar el cobro del Sr. Arzobis
po-Obispo de Madrid-Alcalá. 

Después de insistir el Sr. Romero en 
que se dedujese la part ida oonsignada 
oomo ingreso de las ofrendas funerarias , 
y de que se verificase votación nominal, 
fué desechada lh enmienda y aprobada 
la part ida por 12 votos contra dos, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Agus t ín . -Be lmás .—Bel t rán .— Cam

po.— Cesteros — Corcuera.— De Blas.— 
Mej ia—Navarro de la Linde.—Pozo y 
Egozque.—Pérez Magnin (Secretario).— 
Diez (Presidente). 

Señores que dijeron s i : 

Cobo Canalejas.— Romero. 
También hizo constar su voto en con

tra el Sr. Romero del ingreso que como 
Eventuales se consigna como procedente 
de la banda de música. 

Sin mas discusión fué aprobada la 
par te referente al Hospicio. 

En ouanto á la par t ida relat iva al Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, el 
Sr. Romero manifestó que estaba confor
me con la cant idad presupuesta como 
ingreso por la venta de efeotos viejos ó 
inservibles, siendo éste un punto del 
que en presupuestos anteriores se había 
ooupado, consiguiendo que la cant idad á 
todas luces excesiva que en ellos se con
s i g n á b a l e redujera á 1.000 pesetas, cifra 
aproximada á la real idad, oomo lo de 
mostraba el heoho de que en el pasa 
do ejercicio se habia recaudado 1.200. Se 
mostró igualmente conforme con la cifra 
oonsignada como ingreso presunto por 
los premios de lotería que correspondan 
á las Asiladas, pero no asi con la de Do* 
nativos, legados y limosnas, puesto que á 
pesar de los ofrecimientos heohos el ano 
anterior, no habian produoido nada . Y en 
ouanto á los derechos de acometida de la 
alcantari l la , conar reg loá las Ordenanzas 
municipales, el consignar como todos los 
años la cant idad de 2 000 pesetas, e ra 
verdaderamente ridioulo, puesto que solo 
un part icular habia pagado una sola vez 
100 pesetas. 

El Sr. Beltrán expuso que las ñcoiones 
del presupuesto tienen un límite, y si en 
otras part idas nada habia dicho votando 
con la Comisión de Hacienda por existir 
necesidad legal de consignarlas ó espe
ranzas de que se recaudasen, no podía 
menos de oponerse á ésta, porque segura 
mente la misma Comisión sabía que no 
iba á recaudarse nada , por lo que p ro 
ponía que, ó se englobase con los demás 
ingresos eventuales de este Estableci
miento, ó al menos se redujera á la mi 
tad. 

El Sr. Belmás expresó su opinión de 
que si en los años anteriores nada había 
ingresado por este concepto, en el presen 
te habia fundadas esperanzas de conse
guir otro resultado por aoentuarse cada 
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día más el movimiento de urbanizaoión 
que se observaba en aquella zona de 
Madrid. 

Después de rectificar brevemente el 
señor Beltrán y aceptada por la Comi
sión la enmienda verbal por éste presen
tada, de reducir á 1.000 pesetas el pro
ducto presupuesto de las acometidas á 
las alcantari l las , con el voto en contra 
del Sr. Romero y con estamodifioación, se 
aprobó el art ículo. 

En cuanto á la cantidad oonsignada 
oomo ingreso propio de la Inolusa, el s e 
ñor Beltrán dijo, que desde la pr imera ó 
segunda sesión del periodo semestral pa
sado, había pendiente una proposioión 
respecto á la venta de fincas de la Dipu
tación, habiéndose consumado al fin lo 
que pretendía evi tar y resultando como 
tenia previsto que ahora se disminuía de 
los ingresos de este Establecimiento 9.000 
pesetas por venta de la parte de la oasa 
número 2, de la Carrera de San Jeróni • 
mo, que ha sido (vendida. 

Después de hech-'i esta manifestación 
fué aprobada la relación núm. 1 de la 
Inolusa «Fincas»con el voto en contra del 
Sr. Marqués de la Cimada. 

En lo relativo al articulo de «Rentas» 
el Sr. Romero manifestó en ouanto al pro
ducto de las Memorias fundadas por el 
Sr. San Román, que debía eliminarse por 
que ningún año se cobraba, y habiéndo
le contestado el Sr Mejia, en nombre de 
la Comisión, que existiendo un perfecto 
derecho para consignarla debía haberlo 
asi, puesto que en todo caso la oulpa 
sería de la Diputación en pleno, solicitó 
el Sr. Romero se trajesen á la vista todos 
los datos relacionados oon este asunto, 
derecho que á la Diputación existe para 
cobrar estas Memorias, feoha desde la 
que no ingresa nada por este concepto 
etc., eto., para pasarlos a informe de los 
Letrados de la Beneficencia en la pr ime
r a sesión. 

En cuanto á la cantidad presupuesta 
por Donativos, legados y limosnas, est i
mó el Sr. Romero, que era excesiva la de 
8.000, puesto que en el pasado ejeroicio 
solo habian ingresado 1.900, por lo que 
proponía su rebaja. 

No habiendo sido ésta aoept ida por 
la Comisión, fué aprobada la par t ida de 
197.498*39 pesetas consignadas para la 
Inolusa en la forma propuesta. 

Dada cuenta del oapítulo X. 
Operaciones de crédito 264 890 pesetas 
e lSr . Beltrán dijo, que se habia propues
to l lamar la atención de la Comisión de 
Hacienda no oon censuras, si no oon rue 
gos amistosos, por lo que no habia de 
ahonda r en lo que á este capitulo se r e 
fería, dirigiéndose solo á la conciencia de 
sus compañeros y al estudio que de lo 
que a este asunto se refiere tengan he
cho. Todos los Diputados, sabían que la 
Diputación en los años anteriores ha esta
do á punto de tener un disgusto gravís i 
mo que hubiera podido constituir una 
ve rdade ra catástrofe, porque efecto de 
la baja de los valores públicos el Banco 
se encontraba casi en la necesidad de 
vender la garant ía que en su poder te
nia constituida; y si esto sucedía el año 
pasado, no habiendo ocurrido el confiioto 
por la benevolencia del Banco de Espa
ña , hoy que por las circunstancias cala
mitosas que atravesamos el crédito ha 
disminuido y los valores han sufrido 
una baja tan oonsiderable, constituye 
un esoarnio ó una ridiculez pensar que 
puede acudirse al Banco en aolioitud no 
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y a de200.000 pesetas, sino ni de la canti
dad más insignificante , pues bastante 
hará con no vender los valores que tiene 
en pignoración y contentarse con la s u 
ma semanal que se le en t rega pa ra re
poner por la baja sufrida, por ouyas ra
zones, y creyendo que cuanto menos se 
hable de este asunto es mejor, esperaba 
que se re t i rara esta part ida que j amás 
puede esperarse, que al menos por este 
año . constituya un ingreso efectivo. 

El 8r . Romero dijo, que y a recorda
rían todos los Diputados cuánto se habló 
de este part icular , al disoutirso el pasa
do presupuesto, pareciendo inoreíble que 
después de lo dicho no se hubiera r e t i 
rado aquella part ida, pero como las cir
cunstancias habian empeorado por la 
notable depreoiación que los valores ha
bian sufrido, podía afirmarse con abso
luta seguridad que hoy sería completa
mente imposible haoer efectivo este in
greso; antes al contrario, lo que suce
der ía es que la Diputaoión tendría nece
sidad de reponer; por esta misma razón 
no se pudo percibir nada por este con
cepto para pagar los gastos de instala
ción del nuevo Hospital de San J u a n de 
Dios á que estaba dest inado, habiendo 
necesidad de distraer á este por otras 
oantidades, desatendiendo el pago de 
otras obligaciones perentorias, que es 
lo que en el caso presente tendría que 
suceder. En su virtud y á fin de que la 
Diput<ción pudiese formar un criterio 
acabado de este asunto pedia que se sus
pendiese la discusión del mismo hasta la 
próxima sesión en que se podía t raer el 
convenio celebrado entre la Diputaoión 
y el Banoo de España, suspendiéndose 
igualmente la sesión, puesto que esta 
es la última par t ida del presupuesto de 
ingresos. 

El Sr. Belmás en nombre de la Comi
sión de Hacienda, contestó que por más 
que no le habían convenoido los a r g u 
mentos expuestos por los Sres. Romero y 
Beltrán, como tenía ínteres en que todos 
los asuntos se discutiesen con el mayor 
detenimiento y lucidez posible, no tenia 
inconveniente en deferir á la pretensión 
del Sr. Romero y en que se suspendiera 
la diiousión de esta cuestión basta que se 
trajeran los anteoedentes solicitados. 

El Sr. Beltrán dijo, que por más que 
estaba á disposición de los compañeros, 
no creía que este asunto exigiese con
sulta de antecedentes, porque la cuestión 
no podía ser mas clara, se t ra taba de un 
contrato corriente de pignoración de va
lores en el que habiendo desaparecido 
toda la garan t ía , no se podía pensar en 
obtener mayor cantidad, sino en reponer 
lo que faltaba, por cuya razón no cabía 
otra cosa que ret i rar esta par t ida del 
presupuesto de ingresos. 

El Sr. Mejía oontestó que la Comisión 
no podía aooeder á lo solicitado por el 
Sr. Bel irán, no oreyendo que hubiese 
inconveniente alguno en que se suspen 
diera la discusión de este asunto para 
poder resolverlo con mayor conocimiento 
de lo que s e t n t a b a . 

Acto seguido se levantó la sesión, se 
fialando el Sr. Presidente como orden del 
día para la de pasado mañana , la distri-
tribución de fon ios para el próximo mes 
de Mayo, los dictámenes que emitan las 
respectivas Comisiones, y laoontinuación 
del presupuesto ordinario. = E I Diputado 
Seoretario, Pérez Magnin. 
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Comisión Provincial 
Sesión de i 9 de Julio de 1898 

P R I S I D B N C I A D I I . S R . D t B u g 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Maeo.—Agustín —Salcedo 

Navarro de la Linde.—Beltrán.— Campo 
Garcia Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña, 
na, fue leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión, haciendo uso de Ui 
atribuciones que la confiere el párrafo ter
cero del art. 98 de la Ley, y previa decía-
ración de urgencia, adoptó los acuerdos si. 
guientes: 

Oficiar al Sr. Director general de la 
Deuda en el sentido de que se reconozca 
personalidad al Sr. Depositario de fondos 
provinciales para el cobro de los intereses 
de una inscripción intransferible al 4 por 100 
y por 18. t o f o s pesetas nominales de capi
tal, que entregó el Ayuntamiento de Cos-
lada como garantía del pago de obligacio
nes municipales que aquél emitió de sus 
descubiertos por contingente provincial. 

Conceder á Mariano Huete la suma de 
150 pesetas para que pueda llevar á Barce
lona á su hija Carmen, á fin de que sea so
metida al tratamiento del doctor Ferrán, 
por haber sido mordida por un animal da
ñino. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Alumno interno de Medicina del Hospital 
provincial, D. Manuel Castdlo. 

Conceder una prórroga de veinte días, 
á D. Esteban Mateo Huesca, para que pue
da tomar posesión del destino de Alumno 
interno supernumerario de la Beneficencia 
provincial. 

Declarar que el abono de haberes de 
D. Luis Espinosa, como Director interino 
de la bande de música del Hospicio, debe 
hacerse desde el día siguiente al en que 
ocurrió el fallecimiento del Profesor ante
rior, entendiéndose qus asi mismo debe 
abonarsa al interino el 15 por 100 de la re
caudación mensual. 

Prorrogar por treinta días más la licen • 
cía que por enfermo le fué condida al Alum
no interno de farmacia D. Ángel Caller y 
Cerrado. 

Conceder cuarenta y cinco días de li
cencia por enfermedad al escribiente meri
torio del Cuerpo administrativo provincial, 
D. Juan Sáez de Parayuelo. 

ídem cuarenta y cinco dias de licencia 
por enfermedad al Profesor del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia provincial, D. Je
sús Lozano, entendiéndose que no podrá 
empezar á hacer uso de ella hasta tanto que 
no regrese alguno de los Profesores que col» 
anterioridad la tienen solicitada, por estar 
ya cubierto con exceso el núm ro de lo» 
que simultáneamente puedan d i s f r u t a r l a se
gún el Reglamento. 

Denegar la licencia solicitada por el 
Alumno interino dé la Beneficencia provin
cial D. Antonio López y López, puesto que 
según informa el Sr. Decano, no existe en 
la actualidad más que el número estricta
mente preciso para cubrir los servicios. 

Conceder cuarenta y cinco días de 1' 
cencia por enfermo al Oficial de las ofici
nas centrales D. Luis Adell. 

Autorizar la adquisición del papel nece-
) sario para la tirada del BOLBTIN oFiciaL f 

demás trabajos de la Imprenta del Hospicio, 
de la Casa d e los Sres. R. Pina y Compañía, 
cuyo contrato ha terminado; pero encare-
reciendo al Regente de dicha Imprenta que 
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pida solo lo estrictamente indispensable 
para dicho senricio. 

Se levantó la sesión. =»El Vicepresiden
te, Alraro de Blas.-»El Secretario acciden
tal, M. Barrio. 5*i.—n. 

Sesión de 4 de Julio de 1898 
PRSSIDINCIA DEL S r . DK BLAS 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo.— 
García Gordo. 

Abierta la sesión i las diez de la maña
na, fué leida y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente, la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere e 1 

párrafo tercero del art. 98 de la vigente 
Ley, y previa declaración de urgencia, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Pasar á informe de los Sres. Visitadores 
del Hospital provincial la comunicación del 
Sr. Director de dicho Establecimiento, par
ticipando la habilitación del tendedero cu
bierto,, como enfermería, para instalar ca
mas y poder proporcionar albergue á los 
enfermos que lo soliciten. 

Pasar á informe del Sr. Arquitecto Jefe 
la comunicación del Sr. Director de la In
clusa, participando haber sido requerido 
por el Sr. Teniente Alcalde del distrito, 
para que en el término de ocho días se pro-
ceda al revoco de la fachada de la Casa d 
Maternidad, establecida en la calle del Me-* 
son de Paredes. 

Pasar i iuforme del Sr. Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios la comu nica 
ción del Sr. Arquitecto Jefe interesando 
la ejecución de las obras necesarias para 
el funcionamiento de los baños de los en
fermos de aquel Establecimiento, cuyo cos
te calcula ascenderá á 1.780 pesetas. 

Pasar á estudio de los Sres. Visitadores 
del Hospital provincial, la relación remitida 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia, de los instrumentos qui
rúrgicos que precisa adquirir para el servi
cio de Hospitales y Asilos provinciales. 

Admitir la lianza definitiva consignada 
eo la Depositaría de fondos provinciales por 
D. Vicente Santos Acero, como garanda de 
íu c o n t r a t o , para suministro de ternera i los 
Establecimientos de Beneficencia, durante 
si ejercicio actual. 
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Conceder, como en años anteriores, que 
la banda de música del Hospicio, con los 
uniformes de la Compañía de Milicianos 
Nacionales Veteranos, asista i las nueve de 
la mañana del día 7 del corriente á la plaza 
de la Villa, con objeto de que concurra á 
las honras fúnebres que en sufragio de los 
héroes de tan gloriosa jornada, han de ve
rificarse en la Real Iglesia de San Fran
cisco. 

Denegar las peticiones de licencia for
muladas por los Alumnos internos de la Be
neficencia provincial, D . Julián Jiménez, 
D. Manuel Guillen y D. Federico Pérez Or
tega, teniendo en cuenta otros informes del 
Sr. Decano del Cuerpo, en los que matufies 
ta la escasez de interaos que hoy existe para 
atender A las necesidades del servicio. 

Que la rectificación de apellido hecha 
por la Diputación del empleado D. Manuel 
Muñoz, se entienda cesando D. Manuel Mu
ñoz y Escobedo y reemplazándole D . Ma
nuel Muñoz y Ortuño, abonándose á éste 
los haberes devengados hasta la fecha. 

Conceder á la Sociedad Filantrópica de 
Milicianos Nacionales la misma cantidad 
que en el año anterior para contribuir á la 
solemnidad cívico-religiosa del 7 de Julio 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepresiden
te, Alvaro de B l a s . E l Secretario acciden
tal, M. Barrio. 341.—o. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión d e 2 1 d e Mayo d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Agust ín—Edi-

gor.—Quiñones.-Ornilla.-Padilla (Vi
cepresidente).— De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve ou 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr . D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, coa 
asistencia de los Sres. D. Estauislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Medidos militar y civil respectivamen
te,., fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mocos sorteados para el 
reemplazo del presente año, asf como 
la revisión de los tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

228 

14 

37 
42 

297 

128 
187 
266 

52 
183 
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Reemplazo de 1898 

Palaoio 

José López Rosa.—Vuelvo á observación. 

Hospital 

Antonio Gómez Fernández.—Inútil: Excluido temporalmente. 

Latina 

Mariano Tourifián Ayllón.—Soldado por haber resultado útil. 
Luis Pérez Hernáudez.—Vuelve á observación. 
Jesús Fernández Gamero.—Inútil: Excluido temporalmente. 

Universidad 

Ramón Echevarría Uribe.—Inútil: Excluido temporalmente. 
Ramón Martínez Fuentes.—Soldado por haber resultado útil. 
Teodoro Abaurrea López.—Inútil: Excluido temporalmente. 

Inclusa 

Alonso Bercianos Vega.—Útil condicicional. 
Mariano Alcántara Gusano.—Inútil: Excluido temporalmente. 

Buena vis ta 

Petronilo Wenceslao García Media vi Ha Gómez.—No há lugar á la ex
cepción por no hallarse ésta justificada. 

M 
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REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 
Palaoio 

309 Pascasio Siguenza García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Centro 
101 Francisco Monzón Bermejo.—Soldado condicional oomprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 

RKVIS10N.—Reemplazo de 1896 

Palaoio j 
4 Gonzalo Morelli Hidalgo—Inútil: Continúa excluido temporalmente. 
5 Federico Castillo Cuadrado.—Soldado condicional comprendido en, el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
6 Juan Manuel Gallego.—Soldado condicional comprendido en el cato 

sexto del art. 87 de la Ley. 
7 Melitóu Pezuela Rodríguez.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
14 Nicanor Rojas Sánchez.—Pendiente del reconocimiento del padre. 
15 Luciano Tomás Sánchez — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
18 Fraucisco García Casas.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
19 Rogelio García Bengoechea —Útil condicional. 
21 Ernesto Miguel Remón.—-Sol Jado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
24 Francisco Rodríguez do la Torre —Soldado condicional comprendido 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
28 Carlos Martínez del Valle.—Talla: 1*528 un í . Continúa excluido tem

poralmente. 
29 José Martínez Rodríguez.—Inútil: Continúa excluido temporalmente. 
33 José Pérez Ortfz.—Soldado condicional comprendido en el caso prime

ro del art 87 de la Ley. 
38 Leopoldo Alvarez Goya —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
42 Viceute Arribas Peiroua.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Loy. 
43 Antouio Fernández de Pinedo Herrero.—Soldado condicional com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
44 Manuel Jiménez Moya.—Talla: l 'SIS mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
51 Eduardo Suárez Morales.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art 87 de la Ley. 
52 Rafael Muñoz Mendoza.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluí lo tempo

ralmente. 
56 Luis Valero Fernández.—Reclámese certificación do existencia en 

filas de su hermauo Francisco. 
58 Ulpiano Peral Aleonada.—Pendiente de talla,. 
59 Baldoraoro Pena Nieto.—Talla: 1'536 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
65 Aestreberto Segura Martínez—Iuútil: Continúa excluido temporal

mente 
72 Arturo Pérez Salazar.—Soldado condicional comprendido on el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
78 Baldomcro Juárez Andonegui.—Talla: 1'528 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
79 Emilio Moral Pcdrosa.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art 87 de la Ley. 
81 José Caldeira Serrano.—Iuútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del art . 80 de la Ley. 
85 Joaquín Dióguez Figu eróla.—Soldado condicioual comprendido en el 

cato cuarto del art 87 de la Ley. 
97 Fiancisco Alvarez de Sierra Herrero —Soldado condicioual compren

dido en el raso décimo del art. 37 de la Ley. 
106 Victoriano Gaibán Octavio —Iuútil: Excluido totalmente con arreglo 

al caso segundo del art 80 de la Ley. 
114 Enrique Iglesias Rojo.—Inútil: Comiuúa excluido temporalmente. 
116 Esteban do Lucas Escolar.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
119 Daviil Martínez Pérez —Inútil: Coutiuúa excluido temporalmente. 
120 Miguel Mateos Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
121 Enrique Matute Pérez.—Inútil: Continúa excluido temporalmente. 
122 Isidro Molina Berj-s.—Soldado condicioual comproudido on el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
124 Luis Guillermo O'Shea Arrieta.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
1*1 Enrique Rodríguez y Rodríguez. - Inút i l : Coutiuúa excluido temporal

mente. 
133 Rafael Merlo Ro ¡ero —Inútil:—Continúa excluido temporalmente. 
134 Marcos Rosales Bartnilli —Soldado condicional comprendido en ol caso 

segundo del a i t . 87 de la Ley. 
139 Pedio de Torres Martínez. —Soldado coudici mal comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
143 Tomás BeneiMS Rodiíguez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguu lo del art. 87 de la Ley. 
145 Jesús Martínez del Valle.—Inútil. Cci . l iuúa excluido temporalmente. 
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146 Antonio Medina García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

155 Jesús Marichalar González.—Soldado por haber renunciado á su e x 
cepción. 

166 Cándido Soto Hernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley, 

167 Antonio González Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

170 Antonio de Arriba Aguado.—Soldado por haber cesado se excepción. 
171 Manuel Barragán Lizaso.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
172 José Carbonell Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
174 Antonio Sáiz 3arcía.—Soldado condicional comprendido on el caso se

gundo del art . 87 de la Ley. 
185 Luis Fidel Garrido.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del art. 87 de la Ley. 
188 Cesáreo Pérez Losada.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
190 Pedro Antonio Sánchez Rodríguez.—Soldado por haber cesado su ex 

cepción. 
194 Francisco González Orbóu y Fernández.—Inútil* Continúa excluido 

temporalmente. 
198 Isidoro Tomás Alba.—Soldado condicional comprendido en los casos 

noven) y décimo del art . 87 de la Ley. 
203 Melchor Ortega Ruiz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
204 Mariano Cebrian Raya.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
210 José Armella Alberola —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 do la Ley. 
212 Pedro de Frutos y de Frutos.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
215 Manuel González Crespo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
221 Tomás Izquierdo Vigier.—Soldado condicional comprendido en*el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. 
225 Armando Celestino Losada Toijoiro.—Pendiente de reconocimiento y 

talla. 
227 Epifanio Pedro Muñoz Cornejo.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art 87 de la Ley. 
229 Ildefonso Esteban Agudo.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
230 José García Lago.—Soldado condicional comprendido en el caso según* 

do del ar t . 87 de la Ley. 
232 Augusto Piñón García—Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 
237 Arturo García Dávila.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano José. 
239 Alfredo Gómez Bermejo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
241 Alberto Leira Martínez —Útil condicional. 
242 Joaquín Moreno Rodríguez.—Talla: 1*536 mm.—Continúa excluido 

temporalmente. 
245 Pablo Pai rondo Blanco —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
247 Joaquín Sanchidrián Moran —Sáldalo por haber resultado útil. 
252 José Freiré Villauueva.—Talla: 1*514 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
256 Vi<< uto González Seijo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art . 87 do la Ley. 
261 Miguel Gástelo Baticón.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del ar t . 80 de la Lev. 
267 Antouio González López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
271 Antonio Zamarra Tornero.—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido t e m 

poralmente. 
273 Ángel Martínez Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
275 Luis López B u r g o s — I d a d o condicional comprendido en el caso se 

guudo del ar t . 87 de la Loy. 
276 Andrés Aveliuo Morales de los Ríos Oviedo.—Inútil Continúa excluí-

do temporalmente. 
277 Autouio Redondo García.—Talla: 1'512 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
280 Alvaro Guadaño Bernaldo de Quirós.- Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del ar l . 87 de la Ley. 
284 Jesús García Auchneto.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
290 Luis Páez Palacios.—Desistió de su excepción.—Ofíciese al Sr. Di

rector de Establecimientos Penales á fin de que presento á este mezo 
para ser tallado. 

293 Manuel Sánchez Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Lev. 

294 José Serrano Moliua —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

301 Rudesindo Quintaua Concejo.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ai t. 87 de la Ley. 

306 Eduardo Márquez Betaslegui.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

308 Augel Podreira Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Loy. 

317 COMIIO Gil Torres.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 
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Antonio Heredia Martines — Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. . , 

Pescual Zaldivar Gavilanes.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. . . . 

Bafael ¿orna Rodríguez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér-
cito como voluntario. . . . 

Ignacio Nieto Manzano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 do la Ley. 

Adolfo San Juan Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Moreno Vázquei.— Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Gregorio Martínez de la Torre.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Lorenzo Mantón García.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermauo Clemente. 

Silverio Segui Marín.—Talla: 1*533 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. . . . j . . 

Nicolás Millán Herrera.—Soldado condicional comprendido en el caso-
segundo del art . 87 de la Ley. 

Bernardo Llavallol Esteban.—Útil condicional, 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pedro Juan Vicente.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Antonio López.—Pendiente de talla. 
Buonaviata 

Carlos María Drake Redondo.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

REVISIÓN .—Reemplazo de 1895 

Palacio 

JuliánPeteiraFernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art .87. Cumplió las tres revisiones que previeue la Ley. 

Luis Téliez Montero.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi-
sioues que previene la Loy. 

Victoriano Sánchez Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Joaquín Sebastián González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
ti es revisiones que previene la Ley. 

Mariano González Frutos —Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
liey. 

Santiago González Pérez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Domingo Príncipe Ardura.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Luis Sánchez Olavarrfa.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Lais Arroyo Aznar.--Saldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Iguacio Ramón Barreira de la Sen.—Soldado condicional cómprondido 
en el caso primero del art . 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Higinio Pérez García —Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art . 87. Cumplió las tros revisiones que previene la Ley. 

Emilio Vizcaíno Hernández —Talla: 1*502 rain. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previeno la Loy. 

Rafael Aranda Arias.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

José María Fuentes.—Talla: 1*514 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisionos que previene la Ley 

Raimundo Luis Fernández López.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las t res revisionos que previene la Ley. 

José Cañizares González.—Soldado por hallarse sirviendo como volun
tario en el Ejército. 

José María Gascóu Dueñas—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del a i t . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

José Fernández Paredes.—Soldado condicional compreudido en el caso 
primero del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previeno la Ley. 

Manuel Ruiz García.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi
siones qae previene la Ley. 

Sandalio Vidal Eutrago. — Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87. Cumplió las t«*es revisiones que previene la Ley. 

Bernardo Martínez Canales.—Soldado condicional comprendido eu el 
casoseguudo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio Nogueras Chausa.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. ^ 

Antonio Salvan Martínez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
cuarto del art . 87. Cumplió las tres revisionos que previeuo la Lo y* 

Donato López Llórente.—Útil condicional. 
Ramón Sepúlveda Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
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Juan Acero Martines.—Inútil Excluido por haber sufrido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Pedro Box Escudero.—Oficíese al Sr. Capitán General haciéndole p r e 
sente la situación de este mozo, que ha debido ser baja en el Cuerpo, 
quedando en la Zona como recluía en depósito. 

Indalecio Agustín Sanz —Soldado condicional comprendido en el caso 
sexto del a r t . 87.—Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

José Martínez Hernández.—Talla: 1*537 rain. Excluido por haber su 
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Miguel Bayo Heránz.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Agustín López García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Mauuel Crtmoua Trimaya.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87.—Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Adalid Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art . 87.—Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Marcos García.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87.—Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio García Zafra.—Talla: l ' 53 l mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previeuo la Ley. 

Félix Arrauz Posadas—Talla: 1'537 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Miguel Moran Sánchez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Antonio Vázquez Relano.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87.—Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Fraucisco González Fernández.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87.—Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Miguel Martínez Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87.—Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Constantino González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Francisco Pérez Calleja.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87.—Cumplió las tres revisiones que p re 
viene la Loy. 

Francisco Pintó Vallejo—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87.—Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Cascajero.— Soldsdo condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87.—Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Joaquín Moutauer García —Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87.—Cumplió las tres revisiones que previe
ne la X e y . 

Manuel González Fernáudez.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Juau Ruiz Gómez.—Scldado coudicional comprendido en el caso se 
guudo del art . 87.—Cumplió las tres revisiones que previeue la Ley. 

Adolfo Pañi» go Rojo.—Inútil Excluido por haber sufrido las tres re 
visiones que previene la Ley. 

Pascual Florencio Rojys Barrajón.—Talla: 1*532 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previeue la Loy. 

Andrés Romanillo Calleja.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 . Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Mariano Peral Sáez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres rev i 
siones que previene la Ley. 

Daniel Manco Hijón — Inútil- Excluido por haber sufrido las tres r ev i 
siones que previene la Ley. 

Luis Galhán del Valle.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Narciso Revuelta Santofemia.—Soluado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

Juan Foruándcz.—Soldado coudicional comprendido en el caso sexto 
del ar t . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Enrique Arregui Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art . 87. Cumplió las tres revisiones quo proviene la Ley. 

Demetrio Serrano Comeulino.—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Joaquín López Pelegrín Alonso.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87. Cumplió las tres revisioues que previe
ne la Ley. 

Santiago Andrés Expósito.—Inú'il. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Aurelio Carraona Gómez — declámese certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Emilio. 

Pío Gil Cuéllar.—Soldado coudicioual comprendido en el caso segundo 
del art . 87. Cumplió las tres rovisioues que previene la Ley. 

José Arenas Antón.—Soldado condicional comprendido en el caso no
veno del ar t . 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley. 

Facundo Tomás Klizondo Gallar io—Inút i l . Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Número 

S<Ht#© 

294 

309 

34 

218 

Ángel Rodríguez Balllna.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

Juan Manuel Ugena Labrandero.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 . Cumplió las tres revisiones que p r e 
viene la Ley. 

Buenavista 

Antonio Herrero Velázquez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Juan García Mora.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r ev i 
siones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito do Palacio, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, he rma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en ol art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirmati
vamente por dicho representante que 
identificó la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interosados 
el derecho que los asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, sino se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Terminadas las operaciones seña
ladas para este día, el Sr. Presidente 
hizo presente á la Comisión el buen 
resultado obtenido en ta práctica de las 
mismas, tanto en lo referente á la cía* 
sificación do los mozos como en la ins
trucción y tramitación del considera
ble número de oxpediontes do excep
ciones alegadas en reemplazos an te 
riores, por lo que proponí? 1 .a Comi
sión so acordara hacer constar en acta 
la satisfacción con quo se había visto 
dicho resultado, comunicándolo al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Ayun
tamiento de esta Corte para su debido 
conocimiento, el do las Comisiones de 
quintas de los distritos de Palacio y del 
Centro, y muy especialmente de los 
Secretarios de las mismas, á quien en 
la práctica de los trabajos corresponde 
el resultado obtenido. 

Por último, se acordó remitir al 
Consejo de Estado, debidameulo infor
mados, los expedientes de alzada pro
movidos contra acuerdos de la Comi
sión mixta declarando soldados á los 
mozos siguientes: 

Alistamiento, reemplazos y nombres 
y apellidos 

Hospicio 
1898 José Giner García. 

» Honorio Rivera Pontones. 
» Juan Lasarte de la Fuente. 
» Fraucisco Alcázar Calderón. 

Hospital 
1898 José Lisb-ina Pérez. 

» Antonio Fernández Rivas. 
Lat ina 

1898 José Fernández Gallego. 
» Andrés Novillo Novillo. 
» Francisco Botella Gas. 
» Vicente Llares Montes. 
» Jesús Elola. 

Alcalá de Henares 
1898 Ignacio Conzález Gómez. 

Cenicientos 
1898 Eustaquio Fermosol Lago. 

Villaconejos 
1895 Lnis Francisco Ruiz Ruiz. 

So levantó la sesión=El Presiden
te Alvaro de Blas = El Secretario a s -
cidental, Joaquín Sanz. 277.—g. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose terminado el padrón decon
tribuyentes por el impuesto sobr« carruajes 
de lujo del ejercicio 1898 á 99, esta Admi
nistración lo pone en conocimiento de los 
interesados, á fin de que se sirvan hacer las 
reclamaciones oportunas, en el término de 
diez días, significándoles además que la s 

horas en que se pueden hacer dichas recla
maciones, son de ocho de la mañana á doce 
de la misma. 

Madrid 15 de Julio de 1898. = E1 Admi
nistrador de Hacienda, Antonio Alvarez. 

343 —i-

Tesorería de Hacienda 
de U provincia de Jfladrid 

Habiendo sido separado del cargo de 
Agente ejecutivo auxiliar de la zona d e T o -
rrelaguna D. Juan Tendidor, se hace p u 
blico por medio del presente, para el debi
do conocimiento de las Autoridades de di
cha zona. 

Madrid 13 de Julio de i898 .=El Teso
rero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

343.—I-

Habiendo sido nombrado D. Juan Bustos 
y Videa, Agente ejecutivo auxiliar de la 
cuarta zona de esta capital, se hace público 
por medio del presente para el debido cono
cimiento de las Autoridades de la expresa
da zona. 

Madrid 16 de Julio de 1898. =E1 Teso
rero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

344.—u. 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 

Autorizada por Real orden de esta fecha 
la celebración de una tercera subasta para 
contratar el suministro de labores de tejera 
necesario en el Establecimiento minero de 
Almadén, durante el actual año económico, 
esta Dirección general ha acordado que di
cho acto tenga lugar en la misma y simul
táneamente en la Delegación de Hacienda 
de Ciudad Real y Dirección de las precita
das minas el d¡a 22 del corriente mes, á las 
doce en punto de la mañana, con "estricta 
sujeción al pliego de condiciones aprobado, 
con la modificación que en el párrafo ter
cero de la segunda de ellas expresa dicha 
Real orden, el cual se hallará de manifiesto 
en las expresadas oficinas durante las horas 
de despacho en los dias no feriados hasta el 
de la subasta. 

El precio máximo admisible para el re
mate se fija en 33.176 pesetas, y las propo
siciones, extendidas en papel del sello 1 2 . 0 , 
que serán presentadas en pliegos cerrados 
durante la primera media hora, han de ir 
acompañadas de la cédula personal de su 
fírmame y de ta carta de pago que acredite 
haber consignado previamente en metálico, 
ó su equivalente en papel admisible del 
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Estado, en la Caja general de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales, la cantidad 
de 1.658*80 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anteriormen
te expresado y que en su redacción no se 
ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones y presupuesto que le acompaña 
para contratar el suministro de labores de 
tejera que se considera necesario para el 
servicio de las minas da Almadén, corres
pondiente al año económico de 1898 á 99, se 
compromete á cumplirlas y i realizar el 
mismo por la cantidad que determina la 
condición 7.* por toda la obra que expresa 
el presupuesto (y en caso de que se haga 
baja se agregará) con la baja de ... (ex
presado por letra) por ciento de dicha can
tidad. 

Domicilio del que suscribe. 
(Expresado por letra, fecha y f i rma.) 

Madrid 7 de Julio de i898 .=El Director 
general, Federico Requejo. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3 • 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Antonio García Fojeda, pro* 
yecta establecer un almacén de maderas en 
la casa núm. 10 de la ronda de Atocha. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta industria, 
expondrán por escrito en la Alcaldía-Presi
dencia, durante el término de quince dias, 
á contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 13 de Julio de 1898. = E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

34*.—m. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 394 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro y D. Jacinto de Lucas, 
proyectan instalar una máquina para la pro
ducción de hielo artificial en la fábrica de 
cervezas y gaseosas «La Deliciosa» estable
cida en la casa núm. 7, de la calle de San
ta Engracia. 

Las personas que se consideren perjudi
cadas por la instalación d : esta industria, 
expondrán por escrito en la Alcaldía-Presi
dencia, durante el término de quince días, 
á contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 13 de Julio de 1898 —El Secre
tario, Francisco Ruano. 

342.—n. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

El 3r . Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, en 
providencias dic tadas en 14 de Diciem
bre de 1897 y 13 del presente mes , en 
juicio declarativo de mayor cuantía p ro 
movido por la comisión l iquidadora del 
convenio de qui ta y espera, relacionada 

con los bienes de D. José Rui» de Que ve-
do, contra D. J u a n Luis Miohard, y loi 
albaoeas de aquél, sobre tercería de m e 
jor derecho al cobro de oantidadea e m 
bargadas enjuic io ejecutivo, hu a c o r d a 
do te emplaoe á los demandados, para 
que en el término de veinte dias, contes
ten la demanda, é ignorándose el aotual 
paradero de D. J u a n Luis Miohard, se le 
emplaza por la presente 4 los flnes e x 
presados quedando á BU disposición en 
mi Escribanía las copias de la demanda 
y documentos; y previniéndole que de 
no comparecer en los autos, le parará el 
perjuicio á que hubiere logar en derecho. 

Madrid 15 de Jul io de 1898.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez , Aguilera Melén-
dez .=An te mí, Ezequiel Arizmendi. 

52. 

HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta oapital 
en los autos civiles ejecutivos promovi
dos por 01 Plorenoio de Rivas y Diez, 
contra Rafael Marín y Ramonet, consti
tuido en rebeldía , sobre pago de pesetas 
se diotó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva á la letra dioe así: 

«Sentenoia.—En la villa y Corte de Ma
drid i 30 de Octubre de 1893. El Sr. Don 
José Rodríguez Zapata, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid, 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capi ta l , habiendo 
visto los presentes autos civiles ejecutivos 
promovidos por D. Florencio de Rivas y 
Diez, mayor de edad, casado, del comer
cio, vecino de esta Corte, representado 
por el Procurador D. Antonio Fernández 
Campos, bajo la dirección del Let rado 
D. Ju l ián Morales y Gutiérrez, contra 
D. Rafael Marín y Ramonet, declarado 
en rebeldía sobre pago de cinoo mil pese
tas de principal , intereses y oostas. 

Fallo quo debo mandar y mando se 
guir la ejecución adelante , haciendo 
trance y remate de los bienes embarga 
dos á D. Rafael Marín y Ramonet, y de
más de su propiedad, en cuanto sean su -
ñoientes á cubrir la suma de cinco mil 
pesetas que le reclama D. Florenoio de 
Rivas y Diez, los intereses de esta suma 
á razón del 6 por 100 desde la fecha en 
que se protestaron las letras de cambio 
objeto de la reclamación,gastos de protes
to y las oostas causadas y que se causen. 

Asi por esta sentenoia que se publ ica
rá y notifloará respecto del demando re
belde en la forma que previene la ley, lo 
provee, mando y firmo, José R. Zapata . 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el Sr. Don 
José Rodríguez Zapata , Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid, 
y Juez de pr imera instancia del distrito 
del llospioio, estando celebrando audien
cia pública hoy día de su fecha, doy fé, 
Ante mi, Justo Navarro » 

Y hallándose en rebeldía el demanda
do y no constando cual sea su actual r e 
sidencia, so le notifica la sentencia inser
ta por medio del presente edicto en la for
ma que dispone la Ley. 

Madrid 11 Julio do 1898 .=V. # B . °= 
Eusebio Martin Ruiz .=El actuario, Jus to 
Navarro . 51 . 

MOLINA DE ARAGOS 

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de 
instrucción de este pa r t ido . 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l lama y emplaza al procesado Rufino Mo
reno, de domicilio desconocido, y cuyas 

senas oonooldas se expresan á cont inua
ción, pa ra que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la Oactta d* 
Madrid y BOLXTINKS OFICÍALE* de esta 
provínola y de la de Madrid, comparezoa 
ante este Juzgado, á prestar dec la ra 
ción indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otros, me hallo instruyendo 
sobre robo cometido en el pueblo de A! 
coroohes, la noche del 3 al 4 de Enero úl
timo; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo le parar¿ el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autorldadesoiviles ymil i tares é 
individuos de la policía judicial , proocó-
dan á la busoa y captura del expresado 
Rufino Moreno, diaponiendo sea oondu-
oido á la Cárcel de esta ciudad k disposi-
de este Juzgado, así como los efectos que 
•e hallaren en so poder, procedentes de 
dioho robo, los cuales se detallan en el 
edicto de este Juzgado, inserto en la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
29 de Enero del afio aotual. 

Dado en Molina de Aragón á 2 de J u 
lio de 1898. = Manuel Suárez M a r t í n = 

P . S. M., José López. 

Senas de Rufino Moreno 
Es más bien pequeño que alto, ni r e 

d o ni delgado, pelo negro, peinado h a -
ola adelante por estar medio calvo, tiene 
los párpados irritados y sin pes tañas , 
viste pantalón de pana negra á ouadros, 
chaqueta de astracán, boina azul obscura, 
unas veces a lpargatas y otras zopatosa, 
ohaleco negro con botones de oro, esta ca
lado con J u a n a Pérez, es de cuaren ta 
años de edad y ha tenido oomeroio en el 
pueblo de J a r a b a . 

858.—m. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Jnez municipal 
del distrito de U Lat ina .seoi tay l lamapor 
término de cinco dias á Pedro Gil S a n t a 
maría , de veinticinco afios, natural de 
Avila, provincia de ídem, y que d^jo vivir 
en 1* c n l l o del Águila, 29, segundo, á fin de 
que comparezoa en la sala audiencia de 
este Juzgado , sita en la callo de las Mal-
donadas, núm. 11,principal, p a r a l a p r á c -
tioa de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Julio de 1898 = V . ° B.*= 
Luis Alvarez E s t r a d a . = E I Seoretario Li
cenciado, Julián Fernández García . 

839.—s. 

En virtud de providenoia del Sr . Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina , se oita y l lama 
por término de cinco dias á Antonia Ba
rreno Díaz, de cincuenta y un afios, n a 
tural de San Juan de Abe, provincia de 
Lugo, y que dijo vivir en la calle deGra -
vina, 20, patío, á fio deque comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las M*ldonadus, núm. 11, 
pr inoipal , para la práct ica de una dl l l -
genoia pendiente en el mismo;apercibido 
que de no corapareoer le parará el pe r 
juicio que haya lugar . 

Madrid 8 de Julio de 1 8 9 8 . = V . a B .*= 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E l Seoretario, 
Lioenoiade Julián Fernández García . 

3 3 9 . - r . 

MINISTERIO DB OBACIA Y JUSTICIA 
Dirección gcntral de Establecimientos 

penales 

No habiendo producido resultado U fU. 
basta celebrada el dia 13 de Junio último i 
fin de contratar por cuatro años el sumini,. 
tro de víveres para los confinados en el 
tablecimiento penal de Santoña y su enfer
mería, y autorizada esta Dirección general 
para verificar una segunda licitación coa 
el mismo objeto, se anuncia al público q U e 

dicha subasta tendrá logar simultáneamen
te en este Centro directivo y en el local q u e 

designe el Sr. Juez de instrucción Presiden-
te de la Junta local de prisiones de Sant >»a, 
el día 8 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, eon arreglo al pliego d i condicio
nes publicado en la Gacela de Madrid% nú
mero 131, correspondiente al dia 11 de 
Mayo próximo pasado. 

Para conocimiento de los licitadores &« 
hace saber que el citado penal tiene 407 
plazas, y que el suministro dará principio 
á los quince días después de habérsele noti
ficado al Contratista la adjudicación definí-
tiva del servicio. 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se ir.serta al fi
nal del pliego de condiciones, ajustándose 
en su lugar al siguiente. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . , y domiciliado 

en.. . . enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid del día 11 
de Mayo último, núm. 131 y del nuevo 
anuncio inserto en la del día.. . , número..., 

| según los cuales se contrata por cuatro años, 
el suministro de víveres para los confinados 
en el penal de Santoña y su enfermería, y 
conformándose en un todo con las clausu
las que contiene, se compromete y obliga & 
verificar dieho suministro al precio de... 
(Aquí se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pida por cada ración en la siguiente 
forma... céntimos de peseta y. . . milésimas 
de céntimo de peseta por cada ración). 

(Pecha y firma del proponente). 
Madrid 15 de Julio de 1 8 9 8 . El Direc

tor general, A. Mereiles. = Es copia.^Insér
tese.=E1 Director general, A. Merelles. 

| 4 3 . - n i 

Comisaria de guerra de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospital, 

durante el mes de Agosto próximo los víve
res y artículos que se consumen en el mis
mo y que no están contratados, las personas 
que deseen sumintstsar alguno ó todos, pre
sentarán sus proposiciones por escrito en la 
Comisarla de Guerra de dicho Estableci
miento, á las once de la mañana del día 3 o 

del corriente. 
Los nombres de los artículos, forma d« 

la entrega y demás condiciones se,halUrán 
de manifiesto en la referida Comisaría todos 
los días no feriados, desde las diez de 1* 
mañana á las cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de Julio de i898 .=El Comi
sario de guerra, Juan Cuesta. 343 " " ° ' 

Mcnts ds Piedad y Caja ds AhofflS 
d e M&dvid 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 165 451 pesetas por*2-59* 
imposiciones, de las cuales son nue**J 
2tí5 y se han satisfecho por capital 6 Wg 
roses 32o.497 pesetas, á solicitud de **' 
imponentes, 314 de ellos por saldo. ^ 

Madrid 17 de Julio de I8í)8.=£l 
rector, José Alvurez Marino. 
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